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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

CLASE DE PROCESO:  INCIDENTE DE DESACATO   
ACCIONANTE: GLORIA YAZMIN CASTELLANOS SANDOVAL, obrando 

en calidad de presidente y representante    legal    de la   
ASOCIACIÓN  NACIONAL DE   SERVIDORES PÚBLICOS    
CIVILES     NO    UNIFORMADOS    QUE PRESTAN   SUS   
SERVICIOS   AL   MINISTERIO   DE DEFENSA –
ASERVIDEM    

ACCIONADO:   DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR  
RADICACION:   11001-33-35-010-2022-00171-00 
 

I). - El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de apertura del incidente de 
desacato, respecto al fallo de tutela de 08 de junio de 2022 proferido por este despacho, 
en el cual se amparó el derecho fundamental de petición de la entidad accionante.  
 
El incidente  fue formulado por la señora GLORIA YAZMIN CASTELLANOS SANDOVAL, 
en calidad de representante de la entidad accionante, en contra en contra del Mayor 
General  HUGO ALEJANDRO LÓPEZ ARANGO Director de Sanidad Militar y del Mayor 
General CARLOS ALBERTO RINCON ARANGO Director de Sanidad del Ejército 
Nacional, motivando su solicitud en que vencido  el  término  otorgado  por  la sentencia 
de tutela, para que  la  parte accionada respondiera  de  fondo  la  petición  radicada  el 8 
de  abril  de  2022 por la  asociación  sindical,  a la  fecha los funcionarios en cita han 
incumplido la orden judicial que les fue impartida.  
 
II). -  Para resolver se CONSIDERA: 
 
II.I).- Mediante sentencia de 08 de junio de 20221, esta Agencia Judicial amparó el derecho 
fundamental de petición de la persona jurídica accionante, y emitió la siguiente orden a la 
Dirección de Sanidad del Ministerio de Defensa y a la Dirección de Sanidad del Ejército 
Nacional: 
 

“PRIMERO: CONCEDER el amparo del derecho fundamental de petición a favor de la 
ASOCIACIÓN   NACIONAL  DE   SERVIDORES   PÚBLICOS   CIVILES   NO 
UNIFORMADOS   QUE   PRESTAN   SUS   SERVICIOS   AL   MINISTERIO   DE 
DEFENSA –ASERVIDEM -. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a  la NACIÓN-MINISTERIO  DE  DEFENSA, que  en  el término 
de cuarenta y ocho(48) horas contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
sentencia, a través de la Dirección General de Sanidad, la Dirección de Sanidad  del  
Ejército Nacional  o la  dependencia  de  la entidad que resulte competente, proceda a 
emitir respuesta clara, completa y de fondo a todas y cada una de las solicitudes elevadas 
en la solicitud recibida en el Ministerio de Defensa-Dirección  General  de  Sanidad  Militar 
el  08  de  abril  de  2022  con  Radicado  Nro. 0122001471701. Y proceda a poner la 
respuesta en conocimiento a través de los canales de comunicación respectivos.” 

 
II.II).- Dada la solicitud de apertura de incidente, este juzgado mediante auto de 28 de junio 
de 2022, ordenó requerir a la Dirección General de Sanidad y Dirección de Sanidad del  
Ejército Nacional,  dependencias  de  Nación-  Ministerio  de  Defensa  Nacional,  para  
que  dentro  del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, procedieran a 
acreditar el cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante fallo de 08 de junio 
de 2022, dentro de la acción de tutela de la referencia. 
 
Así mismo, mediante auto de 05 de julio de 2022 se ordenó requerir, por segunda vez, en 
los mismos términos, al Director  de  Sanidad  del  Ejército Nacional2 
 
II.III). -  Habiéndose notificado a las entidades mencionadas los requerimientos ordenados 
según auto de 28 de junio y 05 de julio del presente año, guardaron silencio frente al 
trámite de cumplimiento del fallo de tutela. 
 

                                                           
1 Archivo 010 expediente virtual 
2 Archivo Nro. 016 y 021 del expediente virtual. 
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II.IV).- En consecuencia, la manifestación de la representante de la entidad accionante, 
sobre el incumplimiento a la orden judicial, sumado al silencio de las entidades requeridas 
acerca del trámite, da lugar a tener hasta el momento por no cumplido el fallo de tutela, 
que precisamente ordenó un pronunciamiento claro, completo y de fondo a todas y cada 
una de las solicitudes elevadas en la petición recibida en el Ministerio de Defensa-
Dirección  General  de  Sanidad  Militar el  08  de  abril  de  2022,  con  Radicado  Nro. 
0122001471701. 
 
Por lo expuesto, se ordenará dar apertura al incidente de desacato propuesto, y se 
dispondrá correr traslado del escrito incidental por el término de tres (3) días a los 
funcionarios que se individualizarán en este proveído, advirtiéndoles que si no se descorre 
el traslado del presente incidente se impondrán las sanciones previstas en el artículo 52 
del Decreto 2591 de 1991.  
 
II.V).- Para efectos de dar curso al incidente, se observa que los funcionarios 
individualizados como funcionarios susceptibles de ostentar la condición de parte pasiva 
dentro de este trámite incidental, son el Mayor General Carlos Alberto Rincón Arango 
en su condición de Director de Sanidad del Ejército Nacional, y el Mayor General 
Hugo Alejandro López Arango en su condición de Director General de Sanidad 
Militar, por ser las personas titulares de las dependencias del Ministerio de Defensa, a 
quienes se dirigió la orden dentro del fallo de tutela, en consecuencia son responsables 
del cumplimiento del mismo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 
Segunda,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ABRIR EL INCIDENTE DE DESACATO del fallo de primera instancia 
proferido por este Juzgado el 08 de junio de 2022, en contra de los señores Mayor 
General CARLOS ALBERTO RINCÓN ARANGO en su condición de Director de 
Sanidad del Ejército Nacional, y el Mayor General HUGO ALEJANDRO LÓPEZ 
ARANGO en su condición de Director General de Sanidad Militar, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. CORRER TRASLADO del INCIDENTE DE DESACATO a los funcionarios 
arriba citados. 
 
TERCERO. CONCEDER TRES (3) DÍAS a los notificados para que en ejercicio del 
derecho de defensa se pronuncien sobre el aludido escrito incidental, y alleguen las 
pruebas que consideren pertinentes, a fin de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela. 
 
CUARTO. PREVENIR a los notificados que una vez vencido el término concedido de 
los tres (3) días, se impondrán las sanciones que prevé la ley si guardan silencio o 
mantienen la conducta omisiva, de acuerdo a lo observado en precedencia.  
 
QUINTO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído a las partes por medio más 
expedito y eficaz.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ    
Juez 

A.O.- 
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